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contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos Socia-
les a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 7 de abril de 2005.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, D. Guillermo Pé-
rez Román.–17.498. 

 INVERSIONES LOS AZULES, 
SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria 
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Compañía, se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, a celebrar en el domicilio social el próximo día 
23 de mayo de 2005, a las once horas, en primera convo-
catoria o, si no hubiera quórum suficiente, el siguiente 
día 24 de mayo, a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas anuales, del Informe de Gestión y Aplicación y 
Distribución de Resultados, correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la Gestión del 
Consejo de Administración, durante el año 2004.

Tercero.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Prórroga o, en su caso, nombramiento de au-
ditores.

Quinto.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Sexto.–Ruegos y Preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-

de, del Acta de la junta o designación en su caso, de los 
interventores de la misma.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratui-
to de las cuentas anuales del ejercicio 2004, del informe 
del auditor, del informe del Consejo de Administración 
relacionado con las cuentas del ejercicio 2004.

Podrán asistir a las Juntas Generales, con voz y voto, 
los accionistas cuyas acciones representen al menos, el 
uno por mil del capital social y que las tengan inscritas en 
el correspondiente registro con una antelación de cinco 
días a aquel en que se celebre la Junta. Los accionistas 
que posean menos de las citadas acciones, podrán agru-
parlas hasta constituir al número exigido y confiar su re-
presentación a cualquiera de ellos o a otro accionista con 
derecho personal de asistencia a la Junta. Cada acción, 
tendrá derecho a un voto.

Zaragoza, a, 28 de marzo de 2005.–Secretario del 
Consejo de Administración, José Manuel Bolea Fernán-
dez-Pujol.–16.963. 

 IQAP COLORPOINT, S. A.
(Sociedad absorbente) 

INDUSTRIAS QUÍMICAS AUXILIARES 
DEL PLÁSTICO, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que los respectivos accionistas únicos 
de las citadas sociedades, en fecha 20 de abril de 2005, 
decidieron proceder a la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción de Industrias Químicas Auxiliares 
del Plástico, Sociedad Anónima, por parte de Iqap Color-
point, Sociedad Anónima, con disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a título 
universal de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que componen su patrimonio a la sociedad absorbente, y 
sin ampliación del capital social de la sociedad absorben-
te, por ser ésta titular del cien por cien del capital de la 
sociedad absorbida, todo ello en los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión suscrito por los administra-
dores de las sociedades intervinientes y depositado en 
fecha 11 de enero de 2005 en el Registro Mercantil de 
Barcelona.

Se hace constar que queda a disposición de los accio-
nistas, y representantes de los trabajadores la documenta-
ción especificada en el artículo 238 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de las decisiones adoptadas, y 
de los balances de fusión, así como el derecho de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse 
a la fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Les Masies de Roda, a 20 de abril de 2005.–El repre-
sentante persona física del Administrador único de Iqap 
Colorpoint, Sociedad Anónima, Francesc Xavier Rovira 
Vilaró, en representación de Rovira Vilaró, Sociedad Li-
mitada Unipersonal, y el Administrador único de Indus-
trias Químicas Auxiliares del Plástico, Sociedad Anóni-
ma, Francesc Xavier Rovira Vilaró.–16.636.

1.ª 26-4-2005 

 ISUNTZA BOLSA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en Madrid, calle Al-
berto Alcocer, 13, 7.º, izquierda, el próximo día 13 de 
mayo de 2005, a las diez horas, en primera convocatoria, 
y a la misma hora del día siguiente, en segunda convoca-
toria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y la propuesta de apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Sexto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-
ciones de inversión colectiva con la consiguiente modifi-
cación, en su caso, de los Estatutos sociales; ratificación, 
o en su caso modificación, de anteriores acuerdos de la 
Junta de Accionistas en relación a este punto.

Séptimo.–Rendición de cuentas y aprobación, en su 
caso, de la gestión de la entidad gestora.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 31 de marzo de 2005.–Secretario del Consejo 
de Administración, Begoña Pocero Roca.–16.682. 

 JESÚS GÓMEZ AVILÉS

Declaración de insolvencia

Doña Águeda Álvarez de Morales Dávila Ponce de León, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 1 
de Granada,

Hace saber: Que en los Autos 804/03, Ejecución 69/04, 
seguidos a instancia de Rafael Salcedo Yaguas contra la 
empresa Jesús Gómez Avilés, se ha dictado resolución de 
fecha 29/3/2005 que en su párrafo primero de la parte dis-
positiva dice:

Declarar al ejecutado Jesús Gómez Avilés en situa-
ción de insolvencia con carácter provisional por impor-
te de 2.421,85 euros de principal, mas 381,00 euros que 
provisionalmente se presupuestan para intereses legales 
y costas del procedimiento, sin perjuicio de ulterior ta-
sación.

Granada, 11 de abril de 2005.–Águeda Álvarez de 
Morales Dávila Ponce de León.–16.312. 

 JULPER ALPER 2003, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina 4, 4.ª planta, el día 
16 de mayo de 2005, a las 11,00 horas en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 17 de mayo de 2005, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Infor-
me de Gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Comité de Auditoria. Acuerdos a adoptar en 
su caso.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2.004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos Sociales al nue-
vo modelo normalizado que sea aprobado por la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, así como, en su 
caso, otras modificaciones estatutarias necesarias para la 
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adaptación de los Estatutos a las disposiciones estableci-
das en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre, de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y su Reglamento de desarrollo.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta General. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Duodécimo.–Delegación de Facultades.
Decimotercero.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 18 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Fernando Rodríguez-Arias 
Delgado.–16.239. 

 L-LIBRERÍAS INDEPENDIENTES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los accionistas a Junta General Or-
dinaria de la sociedad a las doce horas del día 19 de mayo 
de 2005, en primera convocatoria, y a la misma hora del 
día siguiente, en segunda convocatoria, ambas en el salón 
de actos del Hotel Husa El Bedel (Plaza de San Diego, 6, 
Alcalá de Henares-Madrid), con el fin de deliberar y de-
cidir sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Perdidas y Ganan-
cias y Memoria).

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados, así 
como de la gestión social, todo ello referido al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Cese y elección de nuevos miembros del 
Consejo de Administración.

Quinto.–Altas y Bajas en Librerías L.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aproba-

ción del acta de la Junta.

De conformidad con el artículo 212.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
corresponde a todos los accionistas a examinar en el do-
micilio social y a obtener los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta General, pudiendo 
ser la entrega o envio gratuito de dichos documentos.

Madrid, 18 de abril de 2005.–El Consejo de Adminis-
tración. Don José María Casado Martín, como Presiden-
te.–16.250. 

 L. GIMENO, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-

ral Ordinaria que se celebrará en Madrid, calle Raimundo 
Fernández Villaverde, 61, piso 3.º, a las 10:00 horas del 
día 20 de mayo de 2005, en primera convocatoria, y a la 
misma hora del siguiente día 21, en segunda convocato-
ria, para resolver sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la cuen-
tas anuales correspondientes al ejercicio social de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión realizada por el Órgano de Administración du-
rante el ejercicio de 2004.

Tercero.–Propuesta sobre la aplicación del resultado 
del ejercicio de 2004.

Cuarto.–Reelección del Auditor de Cuentas.
Quinto.–Ratificación del Letrado Asesor de la compa-

ñía.

Se hace constar el derecho de los señores accionistas a 
obtener,de forma inmediata y gratuita,copia de los docu-
mentos sometidos a la aprobación de la Junta General.

Madrid, 20 de abril de 2005.–La Administradora Soli-
daria, Ascensión Riesco Canseco.–16.632. 

 LA PREVISORA, S. A.
D. Alberto Martínez O’Connor, Administrador Único 

de la Sociedad «La Previsora, Sociedad Anónima», con-
voca a los señores accionistas a Junta General Extraordi-
naria de la Sociedad a celebrar en primera convocatoria a 
las trece treinta horas, en la Ronda de Sobradiel, n.º 83, el 
día 12 de mayo de 2005 y, en su caso, el día siguiente 13 
de mayo de 2005 en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cese del Administrador y nombramiento de 
nuevo administrador.

Segundo.–Redacción, lectura y, en su caso, aproba-
ción del Acta de la reunión.

Madrid, 12 de abril de 2005.–El Administrador único, 
D. Alberto Martínez O’Connor.–16.371. 

 LIERDE, SIMCAV, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria 

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Compañía, se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, a celebrar en el domicilio social el próximo 
día 23 de mayo de 2005, a las diez horas, en primera con-
vocatoria o, si no hubiera quórum suficiente, el siguiente 
día 24 de mayo, a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas anuales, del Informe de Gestión y Aplicación y 
Distribución de Resultados, correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la Gestión del 
Consejo de Administración, durante el año 2004.

Tercero.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Prórroga o, en su caso, nombramiento de au-
ditores.

Quinto.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-

de, del Acta de la junta o designación en su caso, de los 
interventores de la misma.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratui-
to de las cuentas anuales del ejercicio 2004, del informe 
del auditor, del informe del Consejo de Administración 
relacionado con las cuentas del ejercicio 2004.

Podrán asistir a las Juntas Generales, con voz y voto, 
los accionistas cuyas acciones representen al menos, el 
uno por mil del capital social y que las tengan inscritas en 
el correspondiente registro con una antelación de cinco 
días a aquel en que se celebre la Junta. Los accionistas 
que posean menos de las citadas acciones, podrán agru-

parlas hasta constituir al número exigido y confiar su re-
presentación a cualquiera de ellos o a otro accionista con 
derecho personal de asistencia a la Junta. Cada acción, 
tendrá derecho a un voto.

Zaragoza, 29 de marzo de 2005.–Secretaria del Con-
sejo de Administración, Juana Alierta Izuel.–16.969. 

 LOTUS TRADERS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CHANSONS CORPORATION, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que en las Juntas Generales Extraor-
dinarias y Universales de accionistas de las citadas socie-
dades absorbente y absorbida, celebradas el 31 de marzo 
de 2005 se aprobó, por unanimidad, la fusión de dichas 
sociedades mediante la absorción por Lotus Traders So-
ciedad Anónima de Chansons Coorporation Sociedad 
Anónima, en los términos y condiciones del proyecto de 
fusión suscrito por los Administradores de las sociedades 
intervinientes, y depositado en el Registro Mercantil de 
Santa Cruz de Tenerife, así como el informe del experto 
independiente designado.

Se informa del derecho que asiste a los accionistas, y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Santa Cruz de Tenerife, 30 de marzo de 2005.–Los 
Administradores de Lotus Traders, Sociedad Anónima, 
Parakkala Narayanarao Achuthan y Ramesh Dhalumal 
Makija.–El Administrador de Chansons Corporation, 
Sociedad Anónima, Nari Lilaram Mirpuri.–16.360.

2.ª 26-4-2005 

 M.M.M. REPROGRAFÍA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María José González Huergo, Secretario del Juzga-
do de lo Social número 25 de Madrid,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 
número 125/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de doña Pilar Moreno Ochoa, contra M.M.M. Re-
prografía, S. L., se ha acordado:

Declarar al ejecutado en situación de insolvencia total 
por importe de 4.436,12 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 13 de abril de 2005.–María José González 
Huergo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 25 
de Madrid.–16.318. 

 MADRID MOVERS, S. L.

Declaración de Insolvencia

Doña Marta María Menárguez Salomón, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el n.º 757/03, ejecución n.º 110/04, seguidos a 
instancia de don Marco Antonio Proaño Hinojosa, contra 
Madrid Movers, S. L., sobre despido, se ha dictado en 
fecha 13 de Abril de 2005 Auto de declaración de insol-
vencia total de la ejecutada Madrid Movers, S. L., por 


